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OPOSICIONES Y CONCURSOS.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En uso de las facultades qUe me conl1ere la base 3.- de la
con'lfocatoria de concurso-oposición para la provisión de cuatro
plazas de Letrado al servicio del Tribunal Constitucional, elec
tuada por Resolución de esta Presidencia de fecha 7 de octubre
de 1982 (cBoletin Oficial del Estado- número 274 de 15 de no
viembre). vengo en delegar la Presidencia del Tribunal· califi
cador que ha de juzgar dicho concurso-oposición en el Vice
presidente del Tribunal excelentísimo seftor don Jerónimo Aro-
zamena Sierra. ' '

Madrid, 28 de febrero de 19á3.-El PN!sidente del Tribunal
Constitucional, Manuel García Pelayo y Alonso.

Este MinisteriO de la· Presidencia acuerda convocar el corres
pondiente concurso de traslados, que se regirá por las siguientes
bases: '-_.

Primera.-Podrán tomar plI-rte en este coneur&O:· Los funcio
narios de carrera del Cuerpo General AuxHiar de la Administra
ción Civil de.l Estado y de la Escala Auxiliar del Cuerpo, a ex
tinguir, de personal procedente de Organismos Autónomos su·
primidos.

Segunda.-Las solicitudes para tomar pa.rte" en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública, calle
Arala! 5, Madrid~l. y ajustadas al modelo publicado como ane
xo II del Decrete 1106/1966, de 28· de abril (que se reproduce
igualmente como anexo de esta Orden), se presentarán en el
plazo de diez dias hábiles. contados a partir del siguiente ai de
la publicación de la presente ResolUción en- el cBoletin Oficial
del Estado_. en el Registro General de la Función Pública, en el
Centro o Dependencia donde están destinados o en las oficinaS
a. que se refiere el articu'lo 66 de la Ley de Procedimiento. Admi
nistrativo de Z1 de julio de 1958,"' produciendo efectos única
tnente en este concurso. El Jefe -respectivo viene obligado; dentro
de las veinticuatro horas, a cursar laa instancias recibidas, con·
forme se establece E:n dicho precepto reglamentario, reformado
por !a Ley- 164/1963, de 2 de diciembre, incurriendo en otro caso
en responosabílidad.

Tercera.-No se_admitirán aquellas instancias que no lleven
el sello de entrada dentro del plazo en el Registro del Centro o
Dependencia u oficina correspondiente para su tramitaclÓn.

Tampoco se admitirán los desistiniientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obliga
d06 a dar cuenta de su petición a.l Jefe del Centro o dependen·
cia donde prestan servicios. ., -

Cuarta.-Los funcionarios que, procedentes de la situación de
supernumerario· y suspenso participen en el presente concurso,
deberán acompañar a su solicitud -en· el sl,lpuesto de que no
los hubieran aportado ya- los documentos referidos en 106
apartados a) y b), respectivamente, del artículo 12.3 de.l Decre
to 1106/1966, de 28 de abril.

Los procedentes de la situación de' .excedencia voluntaria
habrán de aportar declaración o documento acreditativo de .no
haber sido separado del servicio mediante expedientediscipli·
nario, de cualquiera de las Administraciones Públicas y de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funcidnes.

Quinta.-Los funcionarios que como consecuencia del presen- ..
te concurso obtengan su traslado a la Junta de AndaJucia, pa.
sarán a lu. situación administrativa de -supernumerario•. Estos
funcionarios, de acuerdo con lo establecido en el Real D~teto
2545/1990, de 21 de noviembre, spbre Cuncionarios transferidos
a las Comunidades Autónomas, tendrán los mismos derechos que
los restantes miembros del correspondiente Cuerpo que se ha-
llen en situación de servicio activo. ._

Sexta.-Se considerará mérito preferente estar destinado. en
propiedad. en Madrid.

Séptima.-La valoración de los mérit06 para lr adjudicación
de las vacantes se efectua.ra con arreglo a lo dispuesto, en el
baremo contenJdo en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril (cBoletin Oficial del Estado. número 102. de 29 del mismo
mes).

No serán valorados los méritos no invocados en la solicitud,
ni tampoco aquellos, que, aun siendo invocados, no obre cons·
tancia en el exped1ente personal CorrespoJldiente. que ea custo·
dia en los archIvos de la Dirección General de la Función Pú·
bUeR, a no ser que sean justificados documentalmente con la
solicitud de destino, En este último SUpue&to sólo se estimará
que el participante al concurSo- se enCllentra en J'Osesión de un
determinado titulo académico. si lo acredita mediante copia
compulsada del original o, en su defecto, mediante la oportuna
certificación de estudios acompaftada del resguardo de haber
abonado los derechos correspondientes para la exPedición de
dicho tftulo. Uno de ambos documentos, por sí solo no será
suficiente. .

Asimismo, de invocarse el destino previo del cónyuge runcio~

narlo de carrera en Sevilla. habrá de Justificarse -tal circunS
tancia mediante certificación d81 Centro administrativo de que
dependa, aportando ademáe fotocopia del libro de familia.

Octava.-No se admitirán· renuncias a las vacantes obtenidas
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese, cambio
de situación y sucesiva toma de posesión de los destinos con
arregTo a lo establecido en los artículos 15 Y 16 del mencionado
Decreto 1106/1900. .

Novena.-A los funcionarios con destino actualmente en los
distintos Departamentos minlstertalss, Madrid. que pasen a pres
tar servici06 a la Junta de Andalucía; en virtud del presente
concurso. les podrán ser de aplicación', en su caso, los bena-
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6903 RESOLUCION de 28 ds febrero-de 1983, de la Pre
sid8nc~a del Tribunal Constitucional., por la que se
hace pública la composición del Tribunal califica
dor que habrd de juzgar el concurso-oposición para
la provisión de cuatro plazas de Letrados al servi
cio de dicho AUo Tribunal.,

De conformidad con 10 dispuesto en la base 3.- de la convo
catoria de concurso~oposici6n para la provisión de cuatro pla
zas de Letrados al servicio del Tribunal Constitucional, efec
tuada por Resolución· de esta Presidencia de fecha 7 de oc
tubre de .1982 (.. BoleUn Oficial del Estado. número 274, de 15
de noviembre). y con el resultado de la elección por el Pleno
del Tribunal. llevada. a cabo mediante sorteo en el dja de hoy,
ee hace pública la composición del Tribunal calificador que.
bajo mi Presidencia. habrá de juzgar dicho concurso~oposición
yo que estará integrado por los Magistrados excelentisimos se
ñores don Manuel Diez de Velasco Vallejo, don Francisco To
más y Valiente y don Antonio Truyor Serra. y por el. Secre
tario general del Tribunal. ilustrísimo señor don Juan Antonio
Xiol Ríos, quien actuará. ademá.s como Secretario. En calidad
de suplentes, por el orden en que vienen expresados. quedan
designados los Magistrados excelentfsiinos señores don Fran
cisco Pera Veroaguer, doña Gloria Begué Cantón y don Fran-
cisco Rubio Llorente. '

Para la apreciación de los conocimientos de idiomas qU'3
los aspirantes admitidos al concursó-aposición hayan' alegado
como- méritos en sus respectivas instancias. el Tribunal callfi
cador podrá realizar las pruebas que' estime oportunas, safta
landa con antelación suficiente en. el -Boletín Oficial del Es
tado- día, hora y lugar en el que las mismas tendrán efecto.

Madrid 28 de febrero de 1983.-El Presidente del Tribunal
Constitucional, Manuel Garcia'~elayo y Alonso.

ORDEN de 1 de mar.to de 1983 por la. que B6 con
'Voca concurso de traslados 1/1983. Dor mérttos. para
provisión de 'Vacantes del Cuerpo General Auxiliar
de la Administración Ch'íl del Estado en la Junta
de Andalueta.

Itmos. Sres.: La Junta de Andaluda ha solicitado la' provisión
de determinados puestos de trabajo uistentes en la misma, a
través del oportuno concurso de traslados.

Vista la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y, en atenCión a la necesidad
urgente de cubrir dichos puestos de trubalo, correspondientes al
C~erpo Genera.l Auxiliar, que se relacionan en el anexo 1 de la
presente convocatoria.
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'fielos establecidos pór acuerdo del Consejo de Ministl"06 de 25 de~
junio de 1982.

1-0 que digo a VV. 11. para conocimiento y. cumplirnlento.
Madrid,! de marzo de 1983. . ,

MOSCQSO DEL -PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecreta.rios de Jos Ministerios Civiles, Presidenté
. de la Junta de Andalucía y Director'·genefal de la Función

Publica.

ANEXO 1

Localidad Puesto de trabajo Nivel ComunldlUt
Autónoma---

SE- Sevilla {5er- eU.arpo General 8 Junta de Anda·
Vicios Centra. AUIiliar (50 va- lucia.
les). cantes),

ANEXO 11

(Anverso)

Póliza

d.
25 pesetas

El funcionario que suscribe, e,uyos datos personales sé eXM
pecifiean a continuación: .

Apellidos .
Nombre .................................................•.....•............................
N~ll?-ero .de Registro de Personal ..

~~~¿~l~ ...::::::::::::~::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
5~:t~~ll~ .:::-::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::
Solici!B; ser admitido al concurso de méritos número 111983.

convocado por Resolución del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de . (..BoleUn Oficial del Estado-
número J, 8 cuyo efecto solicita se le adjudique plaza
e~ la Junta de Andalucia. Sorvicios Centrales (Sevillld, con
nIVel 8, y '!lportalos méritos que al respaldo se felacionan:

(Reverso)
1.1 Antigüedad:

al Trienios devengados.

1.2 Destinos anteriores (dp.nominación del,AJuesto de tra
bajo y tiempo de permanencia en el mismo).

1.3 Otros méritos:

1.3.1 Titulas ..
1.3.2 Premios extraordniarios en los Utulos obtenidos

1.3.3 E~;;~·d·i·~~··di~·i;;~·~~~··~ia~{~~~·ci~~..·~··i;¡ ..Ad~¡~
tra.ción Pública ; ,.: , ..

1.3.4 Otros Cuerpos del Estado, de la, Administración
Local o Institucional a que pertenece ..

1.3.5 C~~t·ii¡~~·d~··d~··~~i~te~~i·~··a·~~~~~~··~rg~~i~~·d·~~'e~
Instituto Nacional de Administración Pública (con
referencia a la Resolución del Instituto que con
voc6 el curso y el ,_Boletín Oficial del Estado_ en
qUe se publicó) .

1.3.6 Menciones honorfficas, premios en metálico y
condecoraciones ; .

2. Residencia previa del' cónyuge funcionario de carrera en
Sevilla. .

2.1 Apellldos y nombre del cónyuge , ..
2.2 Número de Registro' de Personal - .

::: .~~~~~.~ ... ::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
::: ~tf~~·~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::

a. Sanciones no canceladas' ~ ..
(Lugar, fecha y finna)

lImo Sr. Director general de la Función Pública. AyaIa, S,
Madrid-l.

MINISTERIO DE DEFEl'SA

ORDEN 120/00001/1983. de 28 de f'3brero. por la que
S8 convocan plazas en las Musicas Muitares del
Cuerpo de /.a Guardia Civil. .

Por existir·vacantes- en las Músicas Milit.ares del Cuerpo de
la Guardia Civil. con arreglo a las plantillas actU1.llr.ente fila
das y de acuerdo con el .Real Decreto 2917 1976 sobrf' el p,,'r·
sonal de las Músicas -Militares de las Fuerzas Armadas, dis
pongo:

Articulo único.-Se convocan a concurso-oposición en las Mú
sicas Militares del Cuerpo de la Guardia Civil las vacant-es que
para cada empleo se seftalan, con sujeción a las normas, con
diciones y programa siguientes:

Primera.-Vacantes de Sargentos Músicos: Una en la espe
cialidad de _Flauta_. una en la especialidad de .Trompeta en
Do.. , una en la especialidad de -Trombón-, una en la -especia
lidad de .Trompa_, tres en la especialidad de -Tuba (baja). y
una en la especialidad de _Percusión general-o

Vacantes de Cabos Músicos: Una en la especialidad de ~Flis
coTno <Si bemol), y una en la especialidad de _Cor.trabaio de
cuerda.. , más las que se produzcan hasta finalizar las oposi~
ciones, en ambos empleos.

SegUnda.-Este concurso-oposición se celebrElrá en Madrid y
a él podrá concurrir todo el personal de las Fuerzas Armadas
y personal civil que lo desee y reúna las debidas condicion~s,

segun la Orden ministerial 74/1980, de 30 de diciem':lre j~Diario

Oficial.. número 1U. .
Tercera.-El plazo de admisión de instancias Será dE' treinta

días hábiles, contados a partir del siguiente al ,~e la publi
cación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado.. y los
ejercicios tendrán lugar en los sitios y fechas que se comu-

. nicaré. a los interesados por el mismo conducto que cursaron
sus inStancias.

Cuarta.-Edad: Personal de la Guardia Civil. sin limitación;
Suboficiales de los Ejércitos y. todo el personal dt' la Policia
Nacional, tener cumplidos dieciocho aftos antes de flOalizar el
pfazo· de admisión ~de ínstanclas y no haber cumpldo los cua~

renta en dicha fecha; resto de personal, tener cumplidos los
dieciocho afios antes de ftnalizar el plazo de admi~ión de ms
tancias y no haber' cumplído los veintiocho en dicha ff'cha.

Quinta.-Servicio militar: Haber cumplido antes de- finali;;r.ar
el plazo de admisión de instancias el primer periodo de ac
tividad servicio en filas que determina el articulo 59 de la
Ley General del ServiCio Militar. excepto las comprendidas en
los apartarlos 0161, '01.62 Y 01.63 L.e la Orden ministC'rial de 28
de febrero de 1974 (·Diario Ofjcial~ númere 54)

Sexta.~Los admitidos a examen efectuarán por el orden que
se indica las siguientes pruebas:

1, Reconocimiento médico.
2. Ejercicio escrito de cultura general. a nivel de Gradu"lct,o

Escolar.
3. Ejercicio escrito de teoría- de la música, a nivel de quinto

año de eSolfeo_.
4. Escalas y arpegios en todos los tonos mayores y menores.
5. Int~rpretación de una obra obligada para el Instrumento

que. se oposite.

Obras a interpretar

Para .Flauta~: eVariaciones brillantes sobre un va,s d8 Schu
bert~, de Th. Bohem.

Para .Trompeta.. : .A~oranzas_, de Miguel Yustc.
Para _Fliscorno (Si bemol)..: ~Erstes Koncertastück· de Willy

Brandt.
Para eTromb6n~: "Capricho.. , de Miguel Yuste.
Para eTrompa_: .Concierto-, de Aug. ~{iel lop, 23).
Para ~Tuba (bajol-: .Solo de concierto-, <1e E. Veg"l.
Para .Perc:usión general .. ' ~Estudjo número 2-. de p"'rlro PUN

tO. oara tres Timbales, Bombo v Platos_ CajA y Percl.:sión y la
~Ma'rcha Turca». de W. A. Mozart pRra Xilofóf'l.

Para eContrabajo de cuerda_: _5. 0 concierto para Contra
bajo., de Charles Labro.

6. La ejecución de una obra a primera vista señalada por
pi Tribunal para el instrumento indicado, debiendo fflalizar un
transporte dal fragmento de la. misma que el Tribunal considerp
oportuno. .

Las obras obligadas podrán ser facilitadas, previ3 petición Y
remisión de 150 pesetas, mediante giro p.ostal; por la Músic¡-,
Militar de la l! Comandancia Móvil de la Guardia Civil, Ba
talla del Salado, número 35, Madrid·':".

Séptima.-Todoo los ejercicios seré.n eliminatorios; la prueba
de' cultura y reconocimiento médico seré.n conceptuados de
cApto_ o .eNo apto-o En los efercic1ns 'dé música. E:j Tribunal
calificarA cada ejercicio dentro de la puntttdción de cero a. diez,
con sus fracciones intermedias, debiendo obtener el opositor- un
minimo de cinco puntos para pasar d.e un ejercicio 9. otro.


